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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Por reunir los requisitos de Ley, al tenor de lo señalado en el Artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se ordena ADMITIR 

la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

instaurada por AIDER LEOTH ARROYO SOTELO, DAVID ALBERTO CORREA 

POLO, DARÍO ANTONIO DAVID POSSO, DANIELA DUQUE LOPERA, DAIRO 

JOSÉ CHÁVEZ BERMUDEZ, DINA MILENY GARCÍA MARMOLEJO, EDGAR 

ALONSO FRANCO IGLESIAS y FARID DAVID MORENO LÓPEZ en contra de la 

sociedad CÁLCULO Y CONSTRUCCIONES S.A.S. y el MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN. 

 

Por consiguiente, el JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLIN, 
 

R E S U E L V E: 

 

Primero: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia que 

promueve por medio de apoderada los señores AIDER LEOTH ARROYO 

SOTELO, DAVID ALBERTO CORREA POLO, DARÍO ANTONIO DAVID POSSO, 

DANIELA DUQUE LOPERA, DAIRO JOSÉ CHÁVEZ BERMUDEZ, DINA MILENY 

GARCÍA MARMOLEJO, EDGAR ALONSO FRANCO IGLESIAS y FARID DAVID 

MORENO LÓPEZ en contra de la sociedad CÁLCULO Y CONSTRUCCIONES 

S.A.S. y el MUNICIPIO DE MEDELLÍN. 

 

Segundo: NOTIFICAR el auto admisorio a los representantes legales de las 

demandadas, a quienes se les correrá traslado por el término legal de diez 

(10) días hábiles, y se les notificará de conformidad con lo normado en el 

artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, en consonancia con 

lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Tercero: REQUERIR a la parte demandada para que con la contestación 

de la demanda allegue las pruebas documentales que se encuentren en 

su poder, al correo institucional j16labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Cuarto: RECONOCER personería judicial a la abogada Grey Johana Rojas 

Álvarez identificada con la C.C. 1.067.954.220 y portadora de la T.P. 

395.058 del C.S. del J. para representar a los demandantes en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  
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NOTIFÍQUESE 
 

CERTIFICO: 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR 
ESTADOS FIJADOS EN EL MICROSITIO DEL 

JUZGADO 16° LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, EL 09 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 8:00 
A.M. VISIBLE EN EL SIGUIENTE ENLACE: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
016-laboral-de-medellin/71  
 
SECRETARIA:    
__________________________________________ 

        DIANA PATRICIA GUZMAN AVENDAÑO 

Firmado Por:

Edison Alberto Pedreros Buitrago

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 016

Medellin - Antioquia
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